
RESOLUCIÓN / MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CQNCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRlqO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DJ: 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FREC~ENCIA MODULADA EN PLAN DE AGUA PRIETA LA 
CONCORDIA CHIAPAS, ASf COMO UNA CONC.ESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO SOCIAL 
EN FAVOR DE ÁNGEL MARTA LÓEEZ LÓPEZ I 

ANTECJ=DENTES 

l. Solicitud de Permiso. Medianté escrito presentado el 27 de agosto de 2009, Ángel 
María López López ( el "Solicitante·") formuló ante el Instituto una solicitud de permlso 
para la instalación y operación de una estación de_..,,,radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada con fines culturales, en la localidad de Plan Agua Prieta, La 
Concordia, Chiapas (la "Solicitud de Permiso"). 

11. Alcance a la Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado ante la oficialía de~ 
partes de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ("COFETEL") el 25 de 
J)oviembre de 2009, el Solicitante, presentó información complementaria a su 
Solicitud de Permiso. / / 

_.,./ 

111. Requerimientos de información. Mediante oficirs CFT/D01/STP/7219/12 de fecha 12 
de diciembre de ~012, la COFETÉL solicitó al interesado la presentación de 
información necesaria a efecto de continuar con el trámite de mérito, requerimiento 
que fue atendido mediante escritos presentados en la oficialía de partes de la 

~ 

COFETEL el 27 de junio de 2013 y 12 'de julio de 2013, respectivamente. 

IV. DecretQ,,de Reforma Constitucional. Con fecho 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,/78, 94 y 105 de ta

1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Referma Constitucional"), mediGtnfe el cual se 
creó el Instituto Federal de Tele9omunicaciones (el "Instituto"). 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
) \ expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ¡Y la Ley del Sistema 

J Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el 
"Decreto de Ley"), mi9mo que entró en vigor el 13 de ggosto de 4014. 

( 
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VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 9uya última modificación se publicó 
en el DOF el 7 d~ diciembre de 2018. 

"'J 
\(11. Solicitud de dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 

oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (!'a "DGCR',') ádscrJta a la Unidad de 

/ Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General-de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad Jje Espectro Radioeléctrico, su 
dictamen sobre la disponibilidad espectral en la localidad de interés del Solicitante, 

o / 

para lo cual remitió lá documentación corre\spondiente para su análisis. 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
e\pid~ la Disposición técnica IFT-002-20 7 6, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de · radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz". 

IX. Solicitu~:f de opinión en materia de Comp~!encia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UyS/DG-CRAD/1,443/2016 de fecha 24 de mayo de/2016, la DGCR solicitó a 
la Dirección General Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competencia Económica (la /,~UCE"), analizpr y emitir análisis en materia de 
competencia económica respécto de la Solicitud de Permiso presentada por el 
Solicitante. '¡ 

X. Dictamen-Técnico de la Unidad de Espéctro Radioeléctrico. M~diante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/1263/2017 de fecha 12 de octubre de 2017, la Dirección General 

~ 

de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la__)Unidq__d de Espectro 
RadioelécMco, emitió el dictamen correspondiente. 

XI. Opinión en materia de Competencid Económica.-Por oficio IFT/226/UCE/DG- -
CCON/349 /2018 de fecha 13 de agosto de 2018, la UCE, a través de la Dirección 
General de Concentraciones y C::oncesiones emitió su análisis en materia de 
competencia ecónómica, respecto de la Solicitud de Permiso 

~ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quihto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónom<D, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, quE;L tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 9onstitu9ión y en los térmínos que 
fijen las leyes. !3ara tal efecto, tiene a su cqrgo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura óctiva, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos,60. y 7o. de la propia Constitución. ~ 

~ 

Por su partE9, el párrafo décimo séptimo del qrtículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el· otorgamiento, la-revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asir1r,:mo, el Instituto es la autoridad en materia de/ ~ompetencid económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos D7ercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libr~ concurrencia e impondrá límites al 
~ 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que / 9ontrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de c~bertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 1 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de L~y señala que la atención, trámite y resolución 
de los ast1ntos y proc~dimiehtos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor 
del ;:nismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. 

) ' / -
\ 

A su vez, el segúñdo párrafo del artículo Séptimo Transi~orio citódo indica que los 
procedimientos iniciados con an~erioridad a la integración deh Instituto, como acontece 
en el presente caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
/de la legislación apl~able al momento de su inicio. 
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En éste sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado /con anterioridad o posterioridad a la integración del IQstituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

) / 

De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artícolos 15 frácción IV y 1-7 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rad~odifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad d~. 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

/ 
/ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
/originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios la~ 9tribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cuql, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 \ 
fracción I del ordenamiento jurídico en ~ita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

/ \ 
1 \ 

En este orden de ideas y considerando que el lnstitutp tiene a su cargo la regulación, 
~ promoción y sopervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la/ 

facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano ~áximo 
"'· de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
_ solicitud de otorgamiento de concesión p9ra uso social. "\ 

\ - \ 
, · SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 

establece :yl tratamiento qué deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anteriondad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

/ 
( 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos 
en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 66.; lo., 27, 2~, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto.,, 

En ese sentido, la qtención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuesto deberá realizarse/ conforme a lo señalado en el cuarto párrafo d~I artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucioí'{a1, mismo que a la letra señala: 

\ 
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"~ "SEPTIMO . ... 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artícufo Tercero 
Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica 
y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a 
lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes 

~ en materia de competencia económica, rqdiodifusión y ttjlecomunicaciones. 
_/,, / 

/ 

De la interpretación armónica de los artí~ulos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciq_nes tránsitorias la aplicación de la normattvidad vigente al 
momento de la presentqción de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, /pues la finalidad de ésta es la I no exigibilidad de nuevos 

/ ~ 

requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
\ permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). 

-/ 
/be manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante el 

~ 

Instituto el 27 de agosto de 2009, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos deterIT1J~ados en la legislación aplicable al momento de sy 
ingreso, esto es, conforme a aquellosque para el uso del espectro radioeléctrico para Id 
prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. ~ 

En ese sentido, resulta aplicable el\contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción I y 25 de la LFRTV, mismos que 9, la letra establecen: 

/ 

'"Artículo 7 3.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinárá la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán set: 
comerciales, oficiales, cultura/es, de expe!f mentación, tjscuelas radiofónicas o di3 cualquier 
otra índole. 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso.,, 

/ 
·Ar:trculo 17-E_J.os requiftos que deberán llenar los interesacf;s son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento sli nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; \ ~ 
c) Programa de Inversión; ¡ ~ 
EfrPrograma Financiero, y \ 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológi6o. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y 
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V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1. " 

\ 
·Amcu/o 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se re/4eren las 
fracciones/, 111, IV.y V del artículo 17-E de esta Ley, así como/un prograroa de desarrollo y 
servicio de la estación:2 --

í 

( .. .)" 

•Arffculo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escu$1as radiofónic:ps sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. " 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar qué para este tipo de solicitudes 
debe acatarse el requisito de procedendia ªstablecido por el artículo 124 fracción 1 

inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente al 
momento -de IQ presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los 
derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al otorgamiento 
de conces,i9nes pata establecer estaciones de radiodifusión sonora, como es el caso que 
nos ocupa. 1 / 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda v~z que el hecho imponible del tributo es el estudio q~e r~~lice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

~ 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectucido a la documentación 
presentada por el Solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: 

I ~ 

El Solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante copia certificada del acta 
de nacimiento número 131, expedida el-27 de enero de 2009 por el C. Gilberto Eduardo 
Castillejos Rodríguez, oficial ~ncargado del Registro Civil de la Concqrdia, Chiapas, con ~ 
lo cual dio cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 17-E, en relación con 
los artículos 20 fracción I y 25 de la LFRN. \ 

Por su parte, el Solicitante exhibió los programas de producción y programación a que se 
/ 

refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los recurs0s 
humanos, técnicos y financieros que empleará en la instalación y operación de la 
estación, así como la presentación de la barra programática qµe contempla la -~ 

" / / 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de"nconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") _ .-
2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-ga-2007 (En la porción 
normativa que dice/" ... cuando menos ... ") 
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transmisión de contenidos culturalesl consistente con 1J naturaleza y propósitos de la 
estació~ 

El Solicitante¡ constituyó mediante billete de depósito número R 832938 de fecha 21 de 
agosto de 20091 emitido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financierosl S.N.C.I 
la garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea 
otorgada o negador con lo cual se tiene por satisfechó el requisito establecid~\ en la 

' / 

fracción IV del artículo 17-E de la LFRN. · \ 

~ ' 

De igual formal el Solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
/ ~ 

servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e inversión y recursos 
financieros necesariosl así como la descripción y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la información descrita y con 
base en la evaluación hecha por el área encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Institutor el Solicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 
20 fracción I de la LFRN. 

Asimismol dentro de la Solicitud de Permisor el Solicitante presentó la descripción 
detallada de la naturaleza y propósitos de la estación en los que señaló que el objetivo 
fundamental de la estación es constituir un vehículo de /expresión de las riquezas de la 
regiónl para promover el arraigo local de los habitantes y , el fortalecimiento de la 
identidad nacional; asimismo~os programas tendrán como fin informar y dar alternativas 
útiles y prácticas que permitan coadyuvar en la utilización y aprovechamiento de 
rec~rsos propios coco_o fuente de ingreso en la población; finalmentel indicó que la 
estación estará fundamentalmente al servicio de la comunidad, mediante programas 
que estimulen el desarrollo de los habitantes mediante el conocimiento y entendimiento 
de sus netesidades en los ámbitos culturalesl de saludl educativo y-de bienestar general. 

/ 
Aunado a lo anteriorl dentro de la programación se contemplan contenidos que 
permiten la comuniq_ación directa con el auditorio: a efecto de conocer sus inquietudes 
y coadyuvar a resolverlas; adicionalmente, la estación dispondrá cie un sistema de correo 
electrónicol fax y otros adelantos tecnológicos que le permitirán estar en estrecha 
relación con la población. 

Por su parte, respecto a los fines culturales y educativos de /la estación, el Solicitante 
señaló que dentro de su barra programática se dará prioridad a programas formativos 
que permitan llevm--la educación y cL:Jktura a la población y contribuyan a la formación 
integral de los radioe.scuchasl para-lo cual buscará la coordinación con instituciones 
públicas y privadasl domo centros de enseñanza superior y d~ investigación; ademásl 
contempla espacios de\ entretenimiento para niños y jóvenes, 'acorde con sus gustos y 

------ 1 
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costumbres, que permitan reafirmar los valores éticos y morales1 que \contribuyan a la 
unión familiar y E;)I arraigo reJ;Jiona\. \ / 

I 

En otro orden de ~deos, conforme a lo señalado en el Antecedente IX y de conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 

----- la asignación a favor del Solicitante de la frecuencia l 02. l MHz con distintivo de llamada 
XHPEAP-FM y coordenadas geográficas LN: 16º 07' 52" LW: 92º 47' 29", mediante el 
establecimiento de una estación clase ·A·, en Plan Agua Prieta, La Concordia, Chiapas. 

\ 
1 .. ~ 

) i / 

Sin perjuicio de lo ánterior, cabe )ndicar que de conformidad con los Programas Anuales 
_. de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016, 2017, 2018 y 20193 emitidos por el Instituto, 

en el PABF del año 2015 se publicó una frecuencia disponible para para prestar servicios 
de radiodifusión sonora en FM para uso social en la localidad de Plan Agua Prieta, J_a 
Concordia, C~iapas. __ 

1 / 

És importante señalar que la frecuencia para uso social se considera disponible, toda vez 
que no se recibieron peticiones específicas para esta localidad y se ha concluido con el 
periodo de presentación de las solicitud~s. ··~ 1 -

\ \ ~ \¡ 
........_ ' 1 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecha en la 
localidad de Plan Agua Prieta, La Concordia, Chiapas para el servicio de radiodjfusión 
sonora en frecuencia modulada, no existen concesiones otorgadas4 para ninguno 9,e los 
usos previstos en la Ley (comercial, público o social -incluyendo las comuoitarias e 
indígenas-). "¡ -

\ ~/ ~ 

Por ot~ parte, mediante acuerdo IFT /226/UCE/DG-CCON/349 /2018 de fecha 13 de 
agosto de 2018, a que se refiere el Antecedente XI de la presente Resolución, la UCE del 
Instituto emitió opinión favorable en m6teria de competencia económica respecto de la 
Solicitud de Permiso que promovió Ángel María López Lópet toda ve-¡_ que el Solicitante 
y personas relacionadas no participan, de forma directa o indirecta, en la provisión de 
servicios de radio abierta FM en Plan Agua Prieta, La Concordia, Chiapas, por lo que 

/ 
participaríp por primera vez en la provisión ',de esos servicios ~n diQha localiQad. En 
consecuencia, de acuerdo a la opinión emitida por la UCE del Instituto, no se prevén · 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurre~cia en el servicio de radip 
abierta en caso de que al Solicitante se le otorgase u~9l concesión paro instalar y operar 
una estación de radio para uso socjal en FM en la lo9alidad de Plan Agua Prieta, La 

3 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Fre~uencias (PABFs) 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 
disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/ espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
4 Infraestructura ae Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ifforg.mx/industria/infraestr4_ctura 
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Concordia, Chiapas, con, lo que se da cumplimiento a lo previsto en la fracción V del 
artículo 17-1 de la LFRN. 

1 
Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de radiodifusión para uso social en la localidad de Plan Agua Prieta, La Concordia, 
Chiapas, contribuiría ;::i la diversipád de la información en beneficio de la población 
involucrada, considerando los propósitosy fines culturates de la concesión. __ 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibl~s, 

--~ 1 

atento a las disposiciones legales aplicables. 

/ 

Finalmente, la Solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
,- el artículo 124 fracción 1, inciso a), en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de 

Derechos vigente al [[)omento de la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por ioncepto de estudio de la solicitud de permiso para éstaciones 
dEHadiodifusión sonora y de la documynta_ción inhere~te a la misma. ( 

- ~ 

~ ' 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partír del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes/y por la expedición del título de concesión que en su caso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

/ 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera sepqada ~Y diferenciada dos 1cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); f otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 
inciso c). --

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamJento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso,\ 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 

/ 

determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nós 
ocupa, en-específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abar2a de manera integral tanto el estudio 
corno~Ía expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
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principio sobre 110 exacta aplicación de la norma fiscal, en_ este caso de la Ley Fe~eral de 
Derechos vigente. 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal~ 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRN para el 
otorgamiento pe un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora, ~I régimen aplicable al otorgamiento del 
ltítulo correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en ob;ervancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo cuarto párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jGrídica-de permiso debe homologarse 
a la de.concesione~, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. -. 

/ . / . 

1 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como 6<n razón dé 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando 1ercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión para uso social. 

/ Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estació~ de 
radiodifusión sonora \en frecuencia modulada con los fin~s culturales descritos en el 
Considerando Tercero, se cons~9era pro_cedente el otorgamiento de una concesión para ) 

_ __... usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en 
_/ 

términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

/ 
Asimismo, 1se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 67 
fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 

-·---derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y; radiodifusión . 

.___ 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para_ 
uso social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas busc;an u~ beneficio de carácter social, la concesiqn para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social que 
_se otorgue tendrá una vigencia de 15 (quince~ años contados a partir-de la expedición 
del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso social tendrá 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su expedición. 1 
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Por lo anterior~ y con fundam?nto en los artículos 27 párrafos cuarto y S§Xto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo sépti,mo de la Constitución Política de los Estados 

1 

Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "Decreto por el que 
/se reforman y-adicionan di"<ersas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 ~ junio de 
2013; en relación con el artículo Sexto Transitori6 del "Decreto por-el que ''Se expiden le¿ 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de - ~ Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial_ de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
~ 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusrón; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción 
"'1 y 25 ae la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fraccion I del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ RESOLUTIVOS 

PRIM~RO.- Se otorga a favor de Ángel María López López, una concesión para usar y 
aprovechar bándas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 1prestación/ __ del 
servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 93.7 MH~ con distintivo de llamada XHPEAP-FM en Plan Agua Prieta, La 
Concordia, Chiapas, así como una concesión única, ambas para Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la 
expedición de--tos títulos correspondientes, conforme a los términos establecidos en la 
presente Resoluoon. _/ · 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, conbase en las facultades que le 
confiere el -mtículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal __ de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectró radioeléctrico \par~ uso\ social y de concesión única 
correspondieme, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1' I //~ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalrnente a 
Ángel María López López, la presente resolución, así-como q realizar la entrega de los 
títulos- de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y de concesión única corresR?ndiente, qwe se otorguen 
co ... n motivo de la presente Resolución. ; 

I 
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CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
__ usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de / 
concesión única correspondiente, a que se refiere la presente Res~1ución, una vez que 
sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 

-, la concesión única/ que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
I 

Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

, María Elena stavlllo Flores -
Comisionada 

ftli~lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

~ \ 

I 

~~e 

Javier 'reziAtJÍ~a 
Comisionado 

/ 

La_presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 de 
enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón \ 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mójlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 

J 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de / 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/38, 
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